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Sustanciación  N°1016 
Radicado 05266 31 03 003 2018 00009 00 
Proceso Ejecutivo Hipotecario 
Demandante  Banco Colpatria Multibanca Colpatria S.A. 
Demandado  Gloria Estella  Cano Ocampo 
Asunto No toma nota de remanentes- requiere.  

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO 

Doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

1.En atención al Oficio No. 1210 del 14 de agosto de 2023 emitido por el Juzgado 

Primero Civil Municipal de Oralidad de Medellín (Fls. 01-02 del expediente digital); 

se indica que no habrá de tenerse por embargados los remanentes y los bienes que se 

llegaren a desembargar a Gloria Stella Cano Ocampo, puesto que los mismos ya fueron 

embargados dentro del proceso ejecutivo de radicado número 

005001310300620170056900, que cursa en el Juzgado Sexto Civil Circuito de 

Medellín (inc. 3°, art. 466 del C.G.P.).  Líbrese por la secretaría del Despacho oficio 

con destino al Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

comunicando lo acá decidido. 

 

2.De otro lado, se ordena oficiar al Centro de conciliación – de la Corporación Colegio 

de Abogados-CONALBOS, para que informen a este Despacho el estado actual del 

proceso de negociación de deudas de la señora Gloria Stella Cano Ocampo C.C. 

43.503.282 con radicado 00164-2019, a fin de darle continuidad al proceso. Ofíciese 

en tal sentido y remítase por intermedio de la Secretaría del Despacho. 

 

-Lo anterior se resuelve en virtud de los artículos 538 y siguientes del Código general 

del proceso, sin que ello implique la reanudación del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA. 

JUEZ 

12102023 02 
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